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Resumen

Puede decirse que actualmente hay un consenso relativo en los estudios
sobre la pobreza y la exclusión social en la escena político brasileña, que
envuelve la comprensión de que el acceso a los derechos sociales es una
condición básica para la ciudadanía. Sin embargo, esto no elimina las di-
vergencias en lo referente a las formas de ese acceso y a las responsabilida-
des que caben al Estado, a la sociedad y a la familia. Consecuentemente,
este sistema de política representa diversos niveles en la consolidación de
los derechos sociales.

El trabajo propone una reflexión alrededor del derecho de la política
de ayuda social en Brasil, tomando a la familia como la unidad de refe-
rencia, para analizar sus implicaciones y problemas pensándose en la ciu-
dadanía desde el punto de vista del individuo como sujeto del derecho. Se
defiende que la determinación de establecer los derechos de los beneficios
asistenciales como un derecho de la familia contribuye, por lo tanto, a re-
privatizar la cuestión social primeramente responsabilizando a la familia y
posteriormente el Estado. En consecuencia, es frágil la noción del dere-
cho individual, con las implicaciones deferentes entre hombres y mujeres.
Como base empírica de análisis, el estudio recorre el Programa de la Bol-
sa de la Familia del Gobierno federal brasileño.
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y R$120 (ciento y veinte Reales). En el primer caso, la familia recibe un
valor básico de R$58 más un valor variable de R$18 para cada niño o
adolescente de hasta 15 años, con un límite de hasta 3 niños o adolescen-
tes. Las familias con renta familiar per capita mayor que el intervalo an-
teriormente expuesto reciben solamente el valor variable, con el mismo lí-
mite de hasta 3 niños o adolescentes. Siendo el valor máximo otorgado es
R$112 y el mínimo de R$18. El programa transfiere en promedio R$70
a cada familia beneficiada. Según el Banco Mundial, “noventa y cuatro
por ciento de los recursos del PBF llegan al cuarenta por ciento de la po-
blación más pobre” (Banco Mundial, 2007: 1), lo que muestra eficacia de
su focalización1.

Según los datos del MDS, desde el año de 2006, 11,1 millones de fa-
milias son atendidas por el PBF, correspondiendo a 46 millones de perso-
nas aproximadamente. De las familias beneficiadas en marzo de 2007 en
todo el Brasil 92,1% tenían mujeres como responsables legales del bene-
ficio. Esto corresponde a una orientación explícita del MDS “siguiendo
las evidencias vistas de las experiencias de la puesta en práctica de la polí-
tica social en el Brasil y en el exterior, se indica que las mujeres son más
selectivas en los gastos y privilegian las demandas de toda la familia, el
MDS recomienda que a la mujer sea elegida como la responsable legal de
la familia” (MDS, 2007:59).

El PBF exige de las familias beneficiadas el cumplimiento de las con-
diciones establecidas en las áreas de la salud y de la educación2. Algunos
análisis, incluyendo del propio MDS, consideran las condiciones estable-
cidas como una posibilidad de mejor acceso de las familias pobres y ex-
tremadamente pobres a los servicios médicos y a la educación (Cohn,
2005). No obstante, con esta contribución significativa se piensa en la
existencia de las condiciones establecidas como una vulnerabilidad del de-
recho social, con discusiones importantes para la situación de las mujeres,
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La ayuda social como un derecho de la ciudadanía y
la responsabilidad del Estado

Desde la década de 1990 la política social brasileña ha dado prioridad, en
el ámbito de la ayuda social, a los programas de transferencia de la renta.
Este es el resultado de un proceso de reorganización institucional de las po-
líticas sociales que causó un impacto directo en la ayuda social, especial-
mente después de la Lei Orgánica da Assistência Social (LOAS), de 1993
(IPEA, 2007). Desde el marco legal de la constitución de 1988 y de la
LOAS, la asistencia social brasileña pasa a construir la base del discurso, a
partir de la noción del derecho social, el cual es acompañado por el esfuer-
zo gubernamental en la ampliación de la atención en las tres dimensiones
de la “seguridad social”: seguro social, salud y ayuda social. Este proceso
queda ilustrado con el aumento de los gastos de la seguridad social en tér-
minos del porcentaje con relación  al PIB, al compararse el período de 1995
a 2005. En este período, los gastos de la seguridad social crecieron de 9,3%
a 12,7% del PIB; sin embargo, la recaudación del Gobierno federal tuvo un
crecimiento más representativo que estos porcentajes (IPEA, 2007).

Partiendo de la prioridad que le fue otorgada a la transferencia de la
renta en la Política Nacional de Asistencia Social (PNAS), se destaca el
Beneficio de los Plazos Continuados (BPC) y el Programa de la Bolsa de
la Familia (PBF). El primero, por el volumen de los recursos implicados
y por el sólido fundamento jurídico de condición del derecho social que
le fue atribuido. El segundo, por el gran número de familias atendidas, sin
embargo con valores por debajo de la transferencia de la renta y por un
elevado grado de la falta de confiabilidad en cuánto a su permanencia. El
BPC representaba, en el presupuesto de 2005, el equivalente al 0,47% del
PIB brasileño y la ayuda social general representaba el 0,09% (IPEA,
2007). El PBF disputa este pedazo de los recursos. En este estudio intere-
sa más el PBF por su extensión y por los problemas en él expuestos.

El PBF fue implantado por el Gobierno federal en octubre de 2003, a
partir de la reorganización institucional de otros programas menores de
transferencia de renta directa, entre ellos, el Programa de la Bola de la Es-
cuela. El PBF fue destinado a los pobres y a las familias extremadamente
pobres con renta per capita familiar mensual entre R$60 (sesenta Reales)
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2 La práctica adoptada en Londrina, local de la investigación de campo, incluye también en el rol
de la condicionalidad la participación de “representantes” de la familia en reuniones mensuales
de apoyo socio-educativo.



rabilidad de los resultados del programa, dado que está relacionada a la
imagen y a los compromisos de un gobierno específico. Puede decirse que
“la protección actual del PBF no tiene un origen predominante legal, pe-
ro sí político. Una fluctuación en el panorama político, por lo tanto, pu-
de afectar su estabilidad o las futuras expansiones” (Medeiros, Britto y
Soares, 2007:10).

Otra parte de estos obstáculos toma la forma en directriz de la “cen-
tralidad en la familia”, o en la matricialidade familiar, adoptado por la Po-
lítica Nacional de Asistencia Social (PNAS) y presente también en el PBF.
Según el Nuevo diccionario Aurelio en lengua portuguesa, matri es un ele-
mento de la composición que significa “madre”. El hecho del documen-
to oficial del PNAS de adoptar la “centralidad en la familia” y la matricia-
lidade familiar como sinónimos, ya demuestra que la noción de la fami-
lia se encamina a la función socialmente asignada a las mujeres-madres en
el cuidado del grupo familiar. Esta directriz, a diferencia de la noción ac-
tual, no representa simplemente una opción metodológica de trabajo; si-
no una política bien seleccionada, un concepto del individuo y, por lo
tanto, un concepto del derecho y de la ciudadanía.

La protección como derecho individual o familiar: el caso del 
Programa de la Bolsa de la Familia en el Brasil

La protección social, por lo menos desde el origen de la sociedad moder-
na occidental, encuentra en la familia un amparo para las necesidades de
los individuos3. Muchos son los trabajos que apuntan a que la familia fue,
tradicionalmente, considerada una base importante para la protección so-
cial. Pocos se aproximan al hecho de que las tareas del cuidado están pre-
dominante y socialmente destinadas a las mujeres, lo que exige una visión
en las relaciones de género para discutir el funcionamiento de los sistemas
en la protección social.

Los países que vivenciaron la implantación del estado de bienestar
social, como los de Europa Central, también sintieron, por cierto tiem-
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en la medida que el cumplimiento de los requisitos recae una vez más so-
bre las tareas femeninas.

Algunas investigaciones de institutos nacionales, como por ejemplo el
Instituto de Investigación Económica Aplicada (IPEA, 2006), ha divulga-
do una disminución de la desigualdad en el Brasil en el período de 2001
a 2004, medido por el coeficiente de Gini que fue reducido de 0,593 a
0,569. Puede ser atribuido al PBF una parte de las razones que hacen po-
sible tal reducción, aunque en un grado menor que la contribución del
aumento del salario mínimo. Según el IPEA, 

Los datos disponibles indican que una parte importante de la disminu-
ción en la desigualdad ocurrida en el trienio mencionado (cerca de un
35% de la disminución) se debe a una mejora expresiva en el sistema de
la protección social del país. Una gran cantidad de familias pobres pasa-
ron a ser beneficiadas por las transferencias gubernamentales. Las mejo-
rías en la distribución de la rentabilidad del trabajo también habían ha si-
do importante. Estas tuvieron fundamentalmente dos orígenes bien defi-
nidos (IPEA, 2006:2-3).

A pesar de los análisis optimistas alrededor de las contribuciones del PBF
para la reducción de las desigualdades del Brasil y su objetivo en el senti-
do real de beneficiar a las familias pobres y la mejora de las condiciones
nutricionales de las familias (MDS, 2007), se propone en este documen-
to discutir los obstáculos para el avance de la ayuda social en el terreno
del derecho social universal. Aunque el PBF toma la pobreza como “una
violación de los derechos” (IPEA, 2007:77), este encuentra serios obstá-
culos para la consolidación en el campo del derecho social, inclusive en la
percepción de la población atendida.

Una parte de este obstáculo se expresa en el arreglo legal del PBF, en
la medida de que es una ventaja condicionada a la disponibilidad de re-
cursos y a la asignación de presupuesto. Esto hace del PBF un tipo de
“sub-derecho social” o, en la lenguaje de Medeiros, Britto y Soares
(2007:9), un “casi-derecho social”; por lo tanto, en esta dirección, no es
seguro, en términos jurídicos, que las familias pobres satisfagan los crite-
rios de selección. De esto resulta un carácter transitorio y una alta vulne-
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Durante un período, los estudios estuvieron dirigidos a la preocupa-
ción respecto de la responsabilidad de las tareas de la reproducción social
de la familia en el ámbito cotidiano de las mujeres; sobre todo, de las mu-
jeres pobres. Se hizo un llamado de alerta a la poca atención que las polí-
ticas sociales, especialmente las de asistencia social, destinaban a las fami-
lias en cuanto unidad de reproducción, cuidado, protección, conflicto, je-
rarquía y desigualdad. Se alertaba para exigir más “crédito” a la función
jugada por las familias en la protección a los individuos dependientes
(Goldani, 2002).

Por otra parte, las autoras también se preocuparon por la dirección
que las políticas sociales podrían dar, al incorporar a la familia en su dise-
ño institucional. A esto también se involucraba el impacto que podría
producir en la vida de las mujeres, por lo que buscaron poner en eviden-
cia la necesidad de pensar en la institución familiar a partir de sus estruc-
turas internas. En este punto, se consideraba una jerarquía del género, en
ocasiones empañada por la visión idealizada de la familia, para dar visibi-
lidad, de la manera crítica, a las funciones familiares jugadas por mujeres
(González de la Rocha, 2005). 

Según aborda el MDS, la línea de dirección de la centralidad en la fa-
milia estima una revalorización de la institución familiar; sin embargo,
puede significar “una vuelta a la visión tradicional”. De esta forma “y con-
siderando a la familia como una institución en transformación, las éticas
de la atención en la protección especial estima el respeto a la ciudadanía,
el reconocimiento del grupo familiar como referencia afectiva y moral y
la reorganización de las redes de la reciprocidad social” (MDS, 2004:31).
Sin embargo, se observa que sin incorporar, de forma crítica, las relacio-
nes de género como una de las dimensiones de la preocupación del PBF
y sin incorporar la noción del derecho social como el derecho del indivi-
duo, cualquier proyecto de respeto a la ciudadanía está predestinado a la
parcialidad y tiende al refuerzo de sistemas diferenciados, jerárquicos  y
de desigualdad.

En una cierta medida, las críticas de los estudios feministas fueron ab-
sorbidas en la versión oficial de la política nacional de la ayuda social. Se-
gún MDS,
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po, cierta reducción de la responsabilidad atribuida a las familias en tér-
minos de protección social, lo que significa una reducción de la carga
de las responsabilidades de las mujeres. Los países del capitalismo peri-
férico, por su parte, probablemente nunca han sentido esa reorganiza-
ción de responsabilidades. De cualquier manera, en ambos casos, desde
finales de los 70, la familia se redescubre como un agente privado de la
protección social.

Este redescubrimiento de la familia es más aguda en los países subde-
sarrollados, en los cuales la noción del estado de bienestar es precaria, co-
mo es el caso de Brasil. En estos casos, las tareas de reproducción social
que ya se consideran tareas femeninas, tienden a ser incorporadas y con-
solidadas en esa dirección, debido a políticas precarias de protección so-
cial. Estas políticas, son muchas veces dirigidas a un refuerzo político e
ideológico propio de organismos internacionales, como el Banco Mundial
que ve en las tareas asumidas por las mujeres una forma potencial de la
eficacia de sus proyectos (Demo, 2005). Vale recordar que el Banco Mun-
dial mantiene relaciones con el PBF.

Un efecto práctico de esta orientación está en el criterio de la conce-
sión de las ventajas del PBF, que considera a la familia como unidad de
referencia. Este es un concepto del derecho que, si no se contrapone ne-
cesariamente, al menos es diferente en la noción clásica del derecho cen-
tralizado del individuo. Que la pobreza tiene efectos directos sobre la ciu-
dadanía y que el acceso a los derechos sociales se convierte en una condi-
ción para los acceso a los derechos civiles y políticos, parece ser una com-
prensión recurrente en los estudios y en las discusiones brasileñas, a pesar
que no hay consenso. Si relacionamos el derecho social con la protección
social, asumimos, en consecuencia, que esto es básico para la ciudadanía.
La política nacional de la ayuda social incorpora este concepto (MDS,
2004). Sin embargo, la incorporación del nivel del discurso se distingue,
en este como en muchos campos de la creación de los programas y de su
ejecución. Se propone, por lo tanto, demostrar que la noción de la “ayu-
da social como el derecho a la ciudadanía” y la directriz de “centralidad en
la familia” instituyen una noción del derecho de la familia que es posicio-
nalmente ambigua. 
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templan una noción de atención a las necesidades de poblaciones en si-
tuación de pobreza y pobreza extrema. Dentro de esta perspectiva, po-
demos deducir que la “lógica de la universalidad” a la que se refiere el
MDS, remite a la tentativa de extender los beneficios a todas las fami-
lias pobres y extremadamente pobres, adoptando para ello criterios de
pobreza con niveles muy bajos de la renta. Se trata de un enfoque de
combate a la pobreza; la adopción de este enfoque tiende a disminuir
las posibilidades de grandes inversiones que puedan contribuir de ma-
nera efectiva al aumento de las condiciones necesarias para la ciudada-
nía. Finalmente, el enfoque de combate a la pobreza se contrapone a la
“lógica da la universalidad”.

La línea de dirección de la “centralidad en la familia como una con-
cepción y la puesta en práctica de las ventajas, de los servicios, de los pro-
gramas y de los proyectos” (MDS, 2004:27) es una decisión del MDS,
mientras que la LOAS todavía funciona con la noción del “derecho del
ciudadano”, que, según la interpretación teórica adoptada aquí, es una ca-
tegoría centralizada en el individuo. Según el mismo MDS, “de acuerdo
con el primer artículo de la LOAS, “la ayuda social, el derecho del ciuda-
dano y el deber del Estado, son una política de la Seguridad Social sin
contribución, que proporciona los mínimos sociales, encaminados a tra-
vés de un sistema integrado de la iniciativa pública y de la sociedad, para
garantizar la atención a las necesidades básicas” (MDS, 2004:25).

Aquellos que defienden que el adoptar al individuo como la unidad de
referencia de los derechos de la ciudadanía, adoptan un concepto indivi-
dualista de la sociedad que se compromete con los valores liberales. Con-
viene recordar que el esquema de las actuales políticas “centralizada” de la
familia no está produciendo alternativas al liberalismo e inclusive señala,
en algunos casos, un retroceso antes que un avance. Realmente no se re-
chaza el liberalismo; si fuera el caso, substituye al “individuo” por la “fa-
milia”. Al contrario, no existe ninguna dificultad en el liberalismo de re-
servar un lugar para la responsabilidad de las  familias para con los indi-
viduos, re-privatizando la protección social. En resumen, esto no es una
discusión sobre la adopción o la negación del liberalismo, pues tanto la
familia como el individuo no son categorías que remitan a pensamientos
sociales diferentes. Se entiende con esto que los derechos del individuo,
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Hay que considerar la diversidad socio-cultural de las familias, en la me-
dida en que estas son, muchas veces, movidas por las jerarquías consoli-
dadas y una solidaridad colectiva que redundan en desigualdades y en las
opresiones. Siendo así, la política de ayuda social posee un papel funda-
mental en el proceso de emancipación de estas, en cuanto individuo co-
lectivo (...) Dentro del principio de la universalidad, por lo tanto, se fo-
caliza el mantenimiento y la extensión de las derechos, en consonancia
con las demandas y las necesidades particulares expresadas por las fami-
lias (MDS, 2004:36).

Si la política incorpora, por lo menos en el nivel literal, una noción críti-
ca de la familia, demuestra la existencia de jerarquías, desigualdades y
opresiones en su interior, a pesar de que tal comprensión no se traduzca
en acciones de combate a estas estructuras; por otra parte nos deja otra in-
quietud: ¿cómo articular un “ciudadano colectivo” con el conocimiento
leve de la ciudadanía y de los derechos universales, si son estos los con-
ceptos que tienen como referencia el individuo? En la tradición de las so-
ciedades democráticas contemporáneas la ciudadanía es un derecho indi-
vidual. Si entendemos la ciudadanía en los términos considerados por
Marshal (como leyes civiles, políticas y sociales), entonces todos los dere-
chos también son individuales. Ocuparse de los derechos en los términos
de derechos individuales es un concepto que se remonta a los ideales del
Iluminismo.

Si se asume que hay una relación intrínseca entre la ciudadanía y los
derechos, incluyendo los derechos sociales, y si la primera tiene una base
filosófica, política e histórica centralizada en el individuo, entonces el de-
recho también se debe entender como la categoría de la base individual.
Es decir, el individuo es el ciudadano que postula los derechos.

La imprecisión conceptual en el uso de la “universalización” y de la
“política universalista” en los documentos del MDS, todavía confunde
más el debate teórico. Mientras que los estudios sobre el direcciona-
miento y la universalización se ocupan de los derechos universales co-
mo una modalidad del derecho de todos los ciudadanos y de ciudada-
nas (por lo tanto individuos) sin excepción (Lavinas, 2004); la actual di-
rección del uso en las agencias oficiales de ayuda social en el Brasil con-
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vieron excluidas de este proceso desde su origen. La lucha para la ciuda-
danía de las mujeres también exigió la lucha por el reconocimiento de su
condición como individuo. Consecuentemente, los análisis feministas se
empeñaron, una vez más, en demostrar el carácter abstracto y excluyente
de la noción del individuo o del sujeto, en cuanto sujeto masculino, blan-
co, propietario y heterosexual. Muchos de los estudios estaban, con esto,
desconstruyendo la noción de individuo. Pero esta destrucción no tiene
como objetivo la eliminación de esta categoría de los conflictos políticos
y social; por el contrario, se piensa en su ampliación, como el ejemplo de
la batalla teórica y política en el campo del significado de la ciudadanía
(Mouffe, 1999; Scott, 1999; Butler 1998 y 2003, Mariano, 2005 y Heil-
born, 1993). Como afirma Chantal Mouffe, 

Al subrayar la esencia de la idea del pluralismo para la democracia mo-
derna, reconozco la deuda de esta última para con la tradición liberal.
Una de mis tesis principales, sin embargo, es que para desarrollar total-
mente las potencialidades de los ideales liberales de la libertad individual
y de la autonomía personal, necesitamos separar de los otros discursos en
los cuales se han articulado y rescatar el liberalismo político de su asocia-
ción con el liberalismo económico. Defiendo este, con el objetivo de ra-
dicalizar la idea del pluralismo, para transformarlo en una forma de pro-
fundizar en la revolución democrática, tenemos que romper con el racio-
nalismo, el individualismo y el universalismo. Solamente en esta condi-
ción será posible aprender la multiplicidad de las formas de sometimien-
to que existan en las relaciones sociales y posibilitar el marco para la au-
torización de las diversas luchas democráticas en términos del género, de
la raza, de la clase, del sexo, del ambiente y de otros factores. Esto no im-
plica el rechazar ninguna idea de la racionalidad, de la individualidad o
de la universalidad, pero afirma que ellas son necesariamente plurales,
construidas racionalmente y comprometidas con las relaciones de poder
(Mouffe, 1996:18-19).
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como por ejemplo las categorías de ciudadanía y democracia4, se volvie-
ron un valor social y político universal que sobrepasa las dimensiones del
liberalismo.

En la medida en que pensamos en los derechos sociales e individuales
como medio de la conquista de la igualdad y de la justicia social, cierta-
mente estamos alejándonos de los ideales liberales ortodoxos. En el pen-
samiento liberal existen diversas posiciones alrededor de la noción de la
“justicia social”; en los extremos, las posiciones de los liberales ortodoxos
se alejan de esta noción.

Alejándose de la línea de la dirección adoptada por el PNAS para sus
diversos programas y servicios, con realce para el PBF, defiendo que la no-
ción del derecho individual es de relevante importancia para la conquista
de la ciudadanía por parte de las parcelas de la población en situaciones
vulnerables. A pesar de que el derecho individual tiene su cuna en libera-
lismo y que sea tan bueno en las supuestas posiciones “progresistas”, exis-
ten críticas a esta idea del pensamiento, se asume en este trabajo la defen-
sa de la importancia de esta tradición y de la posibilidad de que la labor
de la crítica puede modificar su dirección, de manera que extienda sus ba-
ses. Esto era, y continúa siendo, el esfuerzo emprendido por el campo de
los pensamientos feministas al defender la modificación de la noción de
la ciudadanía, señalando las exclusiones históricas y postulando su exten-
sión para la inclusión de las mujeres y de los otros grupos históricamente
excluidos. Con esto se defiende una ciudadanía inclusiva (Mouffe, 1999;
Scott, 1999; Butler 1998 y 2003 y Mariano, 2005). Un tratamiento teó-
rico equivalente debe darse al individuo.

Establecer un derecho, sea de la seguridad alimenticia, el acceso a una
renta mínima o cualquier otra que sea, teniendo en cuenta el grupo fami-
liar y no los individuos, trae implicaciones directas para la ciudadanía de
las mujeres. Las mujeres, a difrencia de los hombres, demoraron en con-
quistar los derechos a la individualización. Si el proceso de individualiza-
ción es inherente a las sociedades modernas y es una condición para la
conquista de la autonomía y de la ciudadanía, entonces las mujeres estu-
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mos los elementos para la discusión. También es básico observar que los
derechos individuales no son la única posibilidad de teorizar en las de-
sigualdades y, dentro de ellas, las desigualdades de género. En esta di-
rección, la tradición del pensamiento marxista construyó una base teó-
rica de grande importancia para el análisis de desigualdades sociales, tra-
dición esta que también mereció la crítica de las feministas marxistas
(Moraes, 2000).

De acuerdo con Maria Lygia Quartim de Moraes,

El feminismo contemporáneo estimuló lo que podríamos llamar una
perspectiva feminista del análisis que, especialmente en su fuente marxis-
ta, ayudó a entender las complejas dimensiones de un mundo donde la
distribución del poder obedece a las jerarquías sexuales y de las clases so-
ciales (Moraes, 1998: 100).

Proponiendo mejorías para el marxismo, la autora defiende que “no es
posible reducir la opresión de la mujer en una única dimensión, como
formulara Engels, ni mismo considerándola como símbolo de la opresión
general, como afirmara Marx en sus primeras escrituras” (Moraes, 2000:
91). Sin embargo, considerando que las políticas nacionales de la ayuda
social y del PBF apoyan sus premisas, objetivos y líneas de dirección en el
conocimiento de la ciudadanía y del derecho social, en este campo de dis-
cusión se impone para este estudio la discusión de la relación entre la mu-
jer y el individuo como algo primordial.

Se entiende, por lo tanto, que el abandono de la noción individual no
es una buena estrategia política para las mujeres. Interesa más la ciudada-
nía de las mujeres (que todavía es incompleta, como la de muchos otros
grupos sociales en situación de desventaja) que ellas sean reconocidas co-
mo individuo y no simplemente en la incorporación de un grupo fami-
liar, en el papel de ama-de-casa, de madre y de esposa. La negación del de-
recho individual en defensa del derecho de la familia, como presupone es-
tablecer la práctica del Programa de la Bolsa de la Familia, pudo represen-
tar un refuerzo de la prisión de la mujer en los papeles privados, domés-
ticos y reproductivos, observándola a partir de sus funciones reproducti-
vas y dejar de lado las conquistas de su reconocimiento como ciudadana.
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En esta perspectiva, Chantal Mouffe rechaza las concepciones neutras del
liberalismo como ciudadanía y de individuo, al mismo tiempo se asume
la importancia de las contribuciones liberales. Se trata de una crítica po-
lítica y un epistemológica al liberalismo. En la misma línea, Joan W.
Scott, prometió la desconstrucción de las categorías de los universales del
liberalismo para poner en evidencia sus paradojas, también reconoce la
deuda de la parcela del feminismo con el pensamiento liberal, especial-
mente en lo que respecta al estado del individuo y de la ciudadanía. Por
lo tanto, la ciudadanía de las mujeres es paradójica y el “actuar femenino
(...) es compaginado por los discursos del individualismo universal (con
su teoría de los derechos y de la ciudadanía) que evoca la ‘diferencia se-
xual’ para justificar la exclusión de la mujer” (Scott, 2002:45-6).

Para Chantal Mouffe y Joan W. Scott la relación entre el liberalismo y
el feminismo es contradictoria, con un acercamiento histórico y conflic-
tos permanente. Como afirma Scott,

No niego que el feminismo –por lo menos cuando luchó para los dere-
chos de la mujer– fue creado por el discurso del individualismo liberal, ni
que dependió del liberalismo para existir; no tenía (ni tiene) como desco-
nocer estos hechos. Lo que pretendo es acentuar el carácter permanente-
mente e insoluble de una relación de conflicto constante, a pesar de estar
sometido a las transformaciones sucesivas. El feminismo no es el produc-
to de operaciones benignas y progresivas del individualismo liberal, sino
un síntoma de sus contradicciones. Las reformas, como el derecho al vo-
to para las mujeres, pueden haber transferido para otros dominios las con-
tradicciones. Estas, sin embargo, no han desaparecido, y por lo tanto to-
davía existe el feminismo (Scott, 2002:48).

Con el contrato sexual el individuo masculino, como en las otras catego-
rías dominantes, es supuestamente universalizado. Sin embargo, como
destaca Chantal Mouffe, “el universalismo no se rechaza, pero particula-
rizado; lo que es necesario un nuevo tipo de unión entre lo universal y lo
particular” (Mouffe, 1996:27).

Vale destacar que el liberalismo no fue la única fuente de inspiración
y de la tensión para el feminismo. Pero cuando nos interesa la discusión
sobre los derechos individuales, se debe a que en esa tradición encontra-
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pueda justificar la necesidad, para solo entonces tener acceso a determina-
do derecho. En este momento salimos del terreno del derecho para el terre-
no de la necesidad. La existencia apropiada de los derechos sociales de la fa-
milia (y no del individuo) encierra una política estratégica en la reducción
de las posibles beneficios ofrecidos por el poder público y de imputación de
la responsabilidad de los grupos familiares, para con esas personas depen-
dientes; lo que consolida la práctica dirigida a los principios de la necesidad.
Esta estrategia política, sin embargo, es difundida en términos de opción
metodológica, de forma que la técnica enmascara la dimensión política que
esta presente en estos programas, como es el ejemplo del PBF.
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Hablando de otra manera, se defiende que la noción del derecho in-
dividual es la base necesaria para la conquista del estatus de la ciudadanía
y la negación del individuo que causa daños para la situación social de las
mujeres. La dependencia y la subordinación femenina se asocian a la ne-
gación de la individualización de la mujer.

La adopción de un “nuevo” discurso por parte de estos programas de
asistencia en el Brasil –centrado en la familia–, con énfasis en el Progra-
ma de la Bolsa de la Familia, no representó ningún cambio en la forma de
funcionamiento y de atención del público beneficiado de esta ayuda so-
cial. Son las mujeres que continúan abogando por las ventajas y frecuen-
tando las actividades obligatorias. Estas mujeres son atendidas a partir de
sus necesidades como ama-de-casa, madres y esposas. Aquel individuo
presente en la acción es suplantado por la función social asumida “natu-
ral”, dado que no es discutida y cuestionada. En otras palabras, ese indi-
viduo-mujer es centralizada en la maternidad. Desvincular a la mujer y a
la maternidad, como consideran  los análisis feministas, es también una
forma de pensar en la descentralización del individuo.

Las mujeres beneficiarias del PBF, atendidas en de Londrina/PR, en el
sur del Brasil, perciben esta tensión entre el “derecho de la familia” y el
“derecho del individuo”. Lógicamente no formulan esta pregunta en tér-
minos sociológicos, técnicos o legales. No obstante demuestran con fre-
cuencia cierto resistencia: ¿se preguntan, por ejemplo, por qué la familia
que tiene un hijo, otra que tiene tres, otra que tiene cinco, todas reciben
valores iguales? Es decir, ¿porqué las familias con diversos miembros reci-
ben eventualmente el mismo valor? Es una práctica ilegible. Según la ló-
gica, quien tiene, por ejemplo, seis niños, tendrían que recibir un valor
superior a quiénes tienen tres niños. Están defendiendo implícitamente
que el derecho sea del individuo y no de la familia.

La defensa en el nivel de político nacional de la discusión de que los de-
rechos sociales, o parte de ellos, están en la familia y no en el individuo; así
se compromete la aspiración de la universalización de los derechos, presen-
te en la LOAS. No es posible hablar de la universalización de los derechos
si estos no son individuales. Un derecho que no es individual por defini-
ción, no puede ser indistintamente disfrutado por todos, pues dependerá
siempre de las condiciones de una unidad colectiva (como la familia) que
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Resumen

En Argentina, así como en otros países latinoamericanos, se verifica la con-
formación de agentes productivos agrarios sin antecedentes previos en la
actividad agropecuaria; rasgo que da cuenta de una creciente interrelación
rural-urbana, así como del incremento de la heterogeneidad social agraria.
En efecto, este conjunto de “nuevos agentes” engloba situaciones de bús-
queda de alternativas de inversión, o bien de revalorización de aspectos vin-
culados al “estilo de vida”, así como también orientadas a la generación de
ingresos necesarios para el sustento familiar. La presente ponencia se centra
en este último grupo de agentes: sujetos sociales vulnerables que, sobre la
base del control de un capital relativamente reducido, encaran “microem-
prendimientos” de base agropecuaria orientados al mercado.

Teniendo en cuenta que este tipo de situaciones de ingreso a la activi-
dad agraria puede darse de manera autónoma o bien favorecidas por apo-
yos institucionales, el análisis apunta a identificar los enfoques adoptados
por distintos programas estatales vigentes actualmente en la Argentina.
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